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En la Ciudad de M4xi,a atoicé de riienre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Alfre4oÇ3utiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente junto, con el 
expediente d la accion de inconstitucionalidad citada al rubro Conste 

Ciudad de México, a catorce de roviemibre de dos mil dieciocf0. 

- 	Vistos los provídos de Presleca de doce ;,y tr 	e noviembre del 

ano en curso, en los que respectivamente se radicaren y se ordeno la 

9, Apartado 4,4racción Viii, ¡ 	dela ConstiÍución Política 

del Estado de 	 contenido en el 

Decreto 004, publicado 'pr?Ócico oficial de la entidad el 13 

de octubre de 2018.". 

B) Acción d-'t<
, ,

*institucionalidad 102/2018, promovida por 

nge! te y e n 	s é,. ostenta-: q 	etrio 
5. 

General en funciones de Presidente Ñacid'n1' del 'rtido é ia 

Revolución Democrática, e la ue :S Ii ita i. declaración, de invalidez`..,  

de: "El Periódico Oficial Epoca 6.,  Suplemento 7941 C del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, de fecha 13 de octubre de 

2018 en el que se publicó el decreto 004 que reforma la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 

(sic) de Tabasco, en materia político electoral. f. . 

C) Acción de inconstitucionalidad 103/2018, promovida por 

Claudia Ruiz Massieu Salinas, quien se ostenta como Presidenta del 
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Comité Ejecutivo Nacional de Partido Revolucionario Institucional, en 

la que solicita (a declaración de invalidez de: "Él Decreto 004, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 7941, 

Suplemento C, de fecha 13 de octubre de 2018, emitido por la 

Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, por el que, conforme al 

Artículo Único, se reforma el inciso a) de la fracción VIII, de! 

apartado A, del artículo 9 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco [..J.". 

D) 	Acción de inconstitucionalidad 104/2018, promovida por Antonio 

Xavier López Adame y Pilar Guerrero Rubio, quienes, respectivamente, se 

ostentan como Secretario Técnico y Secretaria Ejecutiva, ambos del Comité 

Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en la que 

solicitan la declaración de invalidez de: "El apartado A. fracción Viii inciso 

a), del artículo 9, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, específicamente la porción normativa que 

establece que el financiamiento, de las actividades de los partidos 

políticos se calculará multiplicando el número total de ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral del estado (sic) por el treinta y dos 

punto cinco (32.5%), norma ésta que fue publicada en el suplemento 

7941-C del Periódico Oficial del Estado de Tabasco correspondiente al 

día 13 de octubre de 2018,1...J." 

Precisado lo anterior y vistos los escritos, así como los anexos de 

cuenta, con fundamento en los artículos 105, fracción II, incisos c)1  y f)2, de 

1  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: [ ... ] 
H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: 
E ... ] 
c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano; E ... ]. 
(Anterior a la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, por virtud de lo dispuesto en el artículo 
décimo sexto transitorio del Decreto de reforma respectivo.) 
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promoventes 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

i, 11, párrafo primero 4, en relación con el 595,  606 y 61 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentados a los 

con la personalidad que ostentan8  y se admiten de las 

 

(I 
2 f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto sus dirigencias nacionales, en 
contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por. el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro; 
E. 	]. 	. 	. 	. . 	. 	 . 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cono.cerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y. la .acciones de. ncostituci (s d a que se refieren las 
fracciones 1 yll del artículo 105 de la' Constitución Polítia de los Estados Unidos 	os. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevencio,nes del CóigoFderqlde Prpcedirnientps Civiles. 
' Artículo 11. El actor, el demandadd y, en su caso, el tercéro interesado debérán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que tos rigen,  estén facultados .ara representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juiciogoza de la répresentación legál 	ta con la..cpacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [...] 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aq 110 que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disppsiciones cphtenidas.  er el Titulo II. 

1 Los nomtr's irmas de los promovenke 	 t 
.j lgado las normas geperales impugnadas 

III La norma generarcuya in'alidez se reclamey el medio ofic( nque-se hubiere publicado 
IV Los preceptos constitucionalesque se etimen violad?s  y en su óaso los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacfonalsde..los que Méxicosea paeiese estimen.vulneradosç'y 

Acción d 	 or4,9l promovente en cuanto a la falta de titular 
en la institución y con fundamento en los articulos 6 fraqcion ti r,  30 parrafo primero de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República.'sí ,o3, inciso'A),fracciónC y137, párrafo primero, de su Reglamento, que 
establecen: 
Ley Orgánica de la Procuraduría Genera\,2 República 
Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: [...] 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los términos .revistos en dicho precepto y en las leyes aplicables; [ ... ] 
Artículo 30. El Procurador Gener-'V República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los 
subprocuradores, en los términos q i,.isponga el reglamento de esta ley. E...] 
El subprocurador quej  sppla 1,alqPro- uaç1orGenral 1e' la Reputlica jereralas atribcns 	posuqion 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos la presenteley ydemasnormas aplicables otorgan a aauél c6n excepcion 
de ib ispeto 	rÍ 	ciril 	lii 	de ¿tley? 	 i 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público 
de la Federación la Institucion contara con las unidades administrativas y organos descon centrados siguientets 
ÁSubprobIJrÁduris 	1 	í 	1 	 /.- 
1. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; E...] 	 . 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el 
orden que se mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en 
Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Acción de inconstitucionalidad 102/2018, certificación de nueve de noviembre de dos mil dieciocho en la que se hace 
constar a Angel Clemente Avila Romero como Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática. 
Acción de inconstitucionalidad 103/2018, copia certificada de la Constancia de Elección como Presidenta del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, para el periodo estatutario 2015-2019, a favor de Claudia 
Ruiz Massieu Salinas, de veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. 

la 0 6 Artículo 60. El pIazo paraejercJtaria acción dé incohstjtüciorialida' erá de treinta dia na'türes contados a partir 
del dia siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacionI 	do sean publicados4pn el correspondiente 
medio oficial.,S,i el últim6'díá.del plazo fuese inhábil;' la'deinandpod .'sertarse el primer diá hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son. - biles. 
' Artículo 61...L&demanda Doria aue se eiercita la acpióo.de inconstitucionalidad deberá contener:41  

 Los conceptos de invalidez. 
8 De conformidad con los nrecentos nñrmativosn . 	.. . 	.., 	.. 	... 	., 	 que al efecto exhiben: 
V. 
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acciones de inconstitucionalidad que hacen valer. 

En este orden de ideas, se tienen por designados delegados; por 

señalados los domicilios que indican los accionantes para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, y por ofrecidas como pruebas las 

documentales que efectivamente acompañan, así como la presuncional en 

su doble aspecto legal y humano, y la instrumental de actuaciones, a las que 

se refieren los promoventes de las acciones de inconstitucionalidad 

102/2018 y 103/2018. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo9, y 

3110, en relación con el 59 de la ley reglamentaria de la materia, así como 

30511  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 1 de la citada normativa reglamentaria. 

Por otra parte, no ha lugar a acordar de conformidad la solicitud de la 

Procuraduría General de la República respecto de hacer uso de aparatos y 

medios electrónicos para reproducirlas constancias de autos, en virtud de 

que el artículo 27812  del Código. Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley 

reglamentaria, sólo prevé la posibilidad de que las partes puedan solicitar, a 

su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en 

autos. 

Acción de inconstitucionalidad 10412018, certificación de quince de noviembre de dos mil diecisiete en la que se hace 
constar a Antonio Xavier López Adame y Pilar Guerrero Rubio como Secretario Técnico y Secretaria Ejecutiva, 
respectivamente, ambos del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México. 
9 Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
10  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que 
no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
11  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
12  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
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Con apoyo en el artículo 64, párrafos primero y 

segundo13, de la ley reglamentaria de la materia, con copia 

de los escritos de demanda dese vista a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo, ambos de Tabasco, para que 

rindan su informe dentro dei -plazo de seis días naturales, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales para que, 

al presentar su informe, señalen domicilió para, oír y , bir notificaciones 

en esta ciudad, aperciA ìbidas que, de no hacerlo, laái's 	ecuentes se les 

harán por lista, hast en ta'ñto cumplan cán lo indicado 

Ello, con fündamento en el ártículb 3Ó 	Código. Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo.,. por. analogía, .en la, te.sis aislada del 

Tribuna! ., 	 Pleno 	1X12000, 	de... 	ro: 	"coN FROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PART.ES 	~01,LIGAiDAS ESTÁ 	A SEÑALAR 

DOMICILIO, FARA OÍR Y RECIBIR 	ICACIONES EN EL LUGAR EN 

QUE TIENE: SU SEDE LA SUEMAL-CORTE, :DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓNSUPLE? AtDEL ARTÍC.:ULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDvvNroaC4IVlLESA LA LEY REGLAMENTARIA 
77 ,  ) - 	 - 

DE LA MATERIA).1,14 . 

Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 

conformidad con el aVIo 68, párrafo primero 15, de la mencionad, a ley 

• 

:7 

13 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
oi irregular elminitro intructor prevendáral d1andante 9asus1reprpsentantes comues para,que 1hagan as 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco dias Una vez transcurrido este plazo diclo ministro dara 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, 
respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. E ... 1. 
14 Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 
15 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ] 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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reglamentaria, se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos 

de Tabasco, por conducto de quien legalmente los representa, para que al 

rendir el informe solicitado, envíen a este Alto Tribunal copia certificada 

de los antecedentes legislativos de la norma impugnada, así como un 

ejemplar del Periódico Oficial de la entidad donde conste su publicación, 

respectivamente; apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les 

aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 116,  del invocado 

Código Federal. 

Con fundamento en el artículo 6617  de la referida ley reglamentaria de 

la materia, dese vista a la Procuraduría General de la República con 

copias simples de los escritos presentados en las acciones de 

inconstitucionalidad 102/2018, 103/2018 y  104/2018, para que antes del 

cierre de instrucción formulé el pedimento que le corresponde. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 6818  

de la ley reglamentaria, con copias simples de los escritos de demanda, 

solicítese a la Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación para que dentro del plazo de diez días  

naturales, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, dicho órgano jurisdiccional tenga a bien 

expresar por escrito su opinión en relación con la presente acción de 

inconstitucionalidad y sus acumuladas; 

Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente del Instituto 

Nacional Electoral que en el plazo de tres días naturales, contados a 

partir del siguiente al en' que surta efectos la notificación de este proveído, 

envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de los Estatutos de los 

16 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
17 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que 
hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
18Artículo 68. (...) 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá 
solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. ( ... ) 
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C)  OW ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2018 Y SUS 
ACUMULADAS 10212018, 103/2018 Y 10412018 

ro l  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 	
partidos políticos de la Revolución Democrática, 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México, así como de las certificaciones de sus registros 

vigentes, y precise quiénes son los presidentes de sus 

comités ejecutivos nacionales. 

En el mismo sentldo,\ se requiére a la Consejera Presidenta del 

Instituto Electoral y de Participación C.  iudáda,,r.íaji, de Tabasco para que 

dentro del plazo de tres dias naturales,  contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la noificacion de este acuerdo, info e  a esta Suprema 
mat Í, 

Corte dé Justicia dé la Nación la fecha en que da 	Acio el próximo 

proceso electoral en la entidad. 

Por otra parte, se hace del conocimie.pto de las partes que de 

conformidad .con los artículos 719  de laIe.y jj,mentaria dela materia y  68, 

fraccióEwX20, deI: Regla: M.ento lnterioç'e rema Cor 	Justicia de la 

Nació' nestán autorizadas durante 	de noviemIre de dos mil 

dieciocho»para recibir..escritos y prorn'ionesde término fuera del horario 

de labores de este Alto. Tribu .'., ..sí.como los días sábado, domingo y 

aquellos previstos en .los artículos 163?de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación.( el Acuerdo General Plenario 18/2013, de 

diecinueve de noviembre de sos mil trece, las siguientes personas: 

19 Artículo 7. Las demandas o promociones de término podrán presentarse fuera del horario de labores, ante el 
Secretario General de Acuerdos o ante la persona designada por éste. 
20  Artículo 68. El Secretario General de Acuerdos deberá: [ ... ] 
X. Designar, en su caso, a los servidores públicos de la Secretaría General que también puedan recibir en su domicilio 
las promociones a que se refiere la fracción que antecede; E ... ] 
21  Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados 
y domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, lo. de mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los 
cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2018 Y SUS 
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Finalmente, de conformidad con el artículo 28722  del invocado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a las autoridades mencionadas en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en sus residencias 

oficiales a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana, todos de Tabasco. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y de los escritos iniciales a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Tabasco, con 

residencia en la ciudad de Villahermosa, por conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la 

boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

15723  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero24  y 
525  de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo, con 

carácter de urgente, la diligencia de notificación por oficio, mediante 

actuario judicial, a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así corno al 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, todos de Tabasco, en 

sus residencias oficiales, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 

de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29826 y 29927  del 

22 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término,. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que: los de la responsabilidad del omiso. 
23 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
24 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. E ... ] 
25 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
26 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
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Mena, quien a tÚacon., Letiçia G imán: Mm 

de Tramites  de Controversias Constitu 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

nd.!cretaria de la Sección 

ion. lest y de A clones de 

d,é Acuerdo . este Alto 

TribunaL.que da fe 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 100/2018 Y SUS 
ACUMULADAS 10212018,10312018 Y 104/2018 

FORMA A-54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley 

reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica 

del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despachp numero 797/2018, en términos del articulo 14, 

parrafo primer 028  del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que 

se requiere ál órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma via 

Lo proveyó y. firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Esta hoja corresponde al proveído de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en.' ón de inconstitucionalidad 100/2018 y  sus acumuladas 102/2018, 103/2018 y 
104/2018, promovidas por la Procu'uría General dei Répública, Part10 de la Revolución_Democrática, Partido 
Re 	¿.wonario Institucional y Partidd Verde Ecologista de México (onste 	' 

La Suprema Corte de Jstcia.pqeqe enpomndar; I práctica dtod clase de djligencias cualquier autoiidadjuiciaI 
1.
de la Republicaautorizan»lapara dictar las resoíucl9nes que seannecesaris para la cumplip1i)taon 
27  Artícúió 299. Loséxh

r.  
órtósy despachos se épdiráñ el sigLiiént día áíenue cause estado el aóuérdoque los 

prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
28  Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submóduio del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si sé ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ] 

 
 
 
 
 




